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Calarcá, Quindío, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2022-00009-00 D.C 
Despacho Comisorio 46 proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Armenia. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0296 
 
 
Revisado el expediente de la referencia consideramos necesario REQUIERE 
comisionado Subsecretario de Seguridad y Movilidad Vial de Calarcá, para que en 
el término de cinco (5) días nos informe el estado actual de la comisión conferida 
con despacho comisorio nro. 41 de 2022 y si la parte demandante ha mostrado 
interés en la materialización de la diligencia de secuestro.  

Por secretaria LÍBRESE oficio. 

NOTIFÍQUESE 
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